RES. 452/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0007889, Ent. N° 404/19)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la nueva ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública 312849/1 convocada para la adquisición de hasta 4000 contenedores de 3.2 m3 con destino al servicio de limpieza del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 13/17, de fecha 4/01/017, y su modificativa Nº 172/17, de fecha 11/01/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la contratación a la firma VETROPLAST S.R.L., por un total de $ 143:406.881,19;
 
                   2) que, en sesión de fecha 08/02/017, este Tribunal observó el gasto en virtud de que, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el  Art. 67 del T.O.C.A.F., el Ordenador deberá considerar las peticiones formuladas al momento de la adjudicación - lo que no se verificó en la licitación de referencia   y asimismo no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal; 

                             3) que el gasto fue reiterado por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 713/17, de fecha 13/02/17, en virtud de que en el P.C.P., respecto al resultado de la prueba, se expresa que “si el mismo no es satisfactorio se podrá, en forma unilateral desestimar la oferta;
                            4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 26/04/017, mantuvo la observación en virtud de que se mantenían incambiadas las razones de legalidad que determinaron la observación del gasto;-
                            5) que mediante Resolución Nº 2592/17, de fecha 22/06/017, la Administración desestimó el recurso de reposición y apelación interpuesto por la firma SAMINOBEL S.A., en oportunidad del cumplimiento del Art. 67 del TO.C.A.F.;-
                                      6) que, de la Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 3406, de fecha 4/08/017, se desprende que:

6.1) por Resolución Nº 2095/17, de fecha 17/05/017, se aprobó la cesión parcial del contrato respecto de ciertas prestaciones contenidas en la contratación del llamado de referencia, de la empresa adjudicataria, VETROPLAST S.R.L. en favor de la firma MIOVENI S.A.;

6.2) asimismo dispuso la ampliación, en un 55,5%, de la contratación de la referencia, al amparo de las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F., en los siguientes términos: 6.2.a) ampliación del 50% de los contenedores a favor de la firma VETROPLAST S.R.L., por la suma de Euros 1:949.860, condición DDU, incluido 10% para repuestos; 6.2.b) 100%  del servicio de colocación y armado, a favor de la empresa MIOVENI S.A., por la suma de U$S 521.550, condición    plaza,    I.V.A.     incluido,    equivalente     en    moneda nacional, a 
$ 14:926.761; 
                                      7) que constaba la conformidad de la firma adjudicataria, VETROPLAST S.R.L., otorgada en nota de fecha 8/06/017, omitiéndose la conformidad de la firma MIOVENI S.A.;
                                      8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/09/2017, por Resolución Nº 3178/17, acordó observar la ampliación dispuesta en virtud que: 1) con referencia a la cesión parcial del contrato a un tercero, de la que no constaba ninguna actuación en el expediente en análisis, la misma debió remitirse a este Tribunal para el control de las previsiones del Art. 75 del T.O.C.A.F.; 2) se contravinieron las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F., en la medida en que se omitió la conformidad de una de las contratantes, y 3) la Administración comprometió gastos sin contar con la disponibilidad presupuestal de precepto, contraviniendo las previsiones del Art. 15 del T.O.C.A.F;
                                     9) que dicho gasto fue reiterado por el Intendente por Resolución Nº 4508/2017 de 09/10/2017 y la observación fue mantenida por este Tribunal por Resolución Nº 4256/2017 de 13 de diciembre de 2017;
                                    10) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 6010/2018 de 18/12/2018, previa conformidad de la adjudicataria, dispone la ampliación en favor de la firma Vetroplast SRL, por el total en moneda nacional de $ 71.384.375, que corresponde al 44,5% de la Licitación original;

                                    11) que la erogación resultante de la ampliación se imputó con cargo al Presupuesto 2019, Clases 2, 4, 5, Actividad 508000401, Deriv. 399000, que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se encuentra enmarcada en lo previsto en el artículo 74 del TOCAF; 
                                2) que la Administración comprometió gastos sin contar con la disponibilidad presupuestal de precepto, contraviniendo las previsiones del Art. 15 del T.O.C.A.F.;-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación; y
2) Devolver las actuaciones.-
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